
Constancia Secretarial: El 17 de marzo de 2022 ingresa al Despacho para 

continuar con el tramite pertinente.  

 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintitrés de junio de dos mil veintidós  

 

Radicación 2021-00623 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE:  

1.- No tener en cuenta la notificación efectuada al extremo demandado 

conforme los lineamientos del Decreto 806 de 2020 por cuanto no se cumple 

con los requisitos exigidos por dicha normativa.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente 

a la demandada Liliana Avendaño González, de conformidad como lo 

dispone el artículo 301 del C.G.P, quien constituyo apoderada judicial y 

presento oposición de la demanda.  

 

En consecuencia, se reconoce personería jurídica para actuar en el presente 

asunto a la abogada Luz Amparo Correa Molina para actuar en pro de los 

intereses de la demandada conforme el mandato a ella conferido.  

 



2.- De la manifestación allegada por el extremo pasivo, córrase traslado por 

el termino de cinco (5) días al actor conforme lo dispone el inciso 4º del 

articulo 421 del Estatuto Procesal, sin perjuicio de tener en cuenta la 

manifestación ya hecha por dicha parte. 

 

Vencido dicho termino, secretaria ingrese nuevamente las diligencias, para 

proceder conforme a derecho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _033_ del _24 DE 

JUNIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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